
FORMACIÓN E INFO
COLECTIVOS



Para todos los colectivos será desde este 2025: 

colectivos@aenus.es

Airbus
Fuerzas Armadas
Policía PLA y GSIF
Policía UPM
Metro
SEMAF
P. Civil
CNAT (Centrales Nucleares) - OCULTA
Aenus (Colectivo interno) - OCULTA
John Deere
CDL-CLM - OCULTA
Planify - OCULTA
ASTASA
ATG
Mayores
Básicos

https://www.aenus.es/seguros/colectivos/seguro-de-salud-airbus-group/
https://www.aenus.es/seguros/colectivos/seguro-de-salud-para-fuerzas-armadas/
https://www.aenus.es/seguros/colectivos/seguro-de-salud-policia/
https://www.aenus.es/seguros/colectivos/seguro-de-salud-policia-upm/
https://www.aenus.es/seguros/colectivos/seguro-de-salud-sindicato-maquinistas-metro/
https://www.aenus.es/seguros/colectivos/seguro-de-salud-semaf/
https://www.aenus.es/seguros/colectivos/seguro-de-salud-pcivil/
https://www.aenus.es/seguro-de-salud-cnat/
https://www.aenus.es/seguro-de-salud-cnat/
https://www.aenus.es/salud-correduria/
https://www.aenus.es/salud-correduria/
https://www.aenus.es/seguro-salud-john-deere/
https://www.aenus.es/seguros/colectivos/seguro-de-salud-cdl-clm/
https://www.aenus.es/seguros/colectivos/seguro-de-salud-cdl-clm/
https://www.aenus.es/seguro-de-salud-planify/
https://www.aenus.es/seguro-de-salud-planify/
https://www.aenus.es/seguros/colectivos/seguro-de-salud-astasa/
https://www.aenus.es/seguros/colectivos/seguro-de-salud-atg/
https://www.aenus.es/seguro-de-salud-mayores/


Cositas a tener en cuenta
Sanitas:

No cubre a los bebés recien nacidos en la póliza de la madre. 
Hay que darles de alta para que tengan su póliza como inclusión.

En inclusiones de Bebés (común a todas CIAS)
Como excepción podemos dar de alta a un bebé recién nacido con
caracter retroactivo si la fecha de nacimiento es antes del 15 de cada
mes y nos lo solicita antes del dia 15. Si la fecha de nacimiento o la
solicitud es posterior al dia 15 tendrá que hacerse con día 01 del
siguiente mes.

No se admiten traspasos entre pólizas de
la misma compañía de nuestros colectivos. 

Si hay algún caso excepcional se puede estudiar. 

Sí de otros colectivos o pólizas particulares
en base a la normativa de cada colectivo.

ASISA:
Este año 2025 para altas con efecto 01/01, 01/02 y 01/03 se
gestionarán SIN CARENCIAS. El resto del año SI aplicarán las
carencias que aparecen en el condicionado general



proceso de altas



Sea del colectivo que sea, siempre debe hacerlo de la siguiente manera:

Entrando en la web de su colectivo

Pinchando en el botón “CONTRATAR” que hay siempre debajo de los precios.

Rellenar todos los datos obligatoriamente, aparecerá un formulario online y

posteriormente el cuestionario médico por cada asegurado en formato

digital, que deberán ir avanzando y cumplimentando.

Pinchar en enviar

En un plazo máximo de 6 horas desde el envío se le mandará un email de

confirmación de recepción donde le adjuntaremos en PDF el formulario, los

cuestionarios médicos rellenos y firmados, el manual de condiciones y la

información contractual de la póliza.

Desde que reciba ese email el cliente tendrá 48 horas laborables para

comprobar que todos los datos están correctos. Si hay algún error deberá

responder a ese email recibido con los datos correctos. Una vez pasadas

esas 48 horas NO se pondrán realizar rectificaciones.

Pasado ese plazo, se procederá el alta en la compañía, la cual tiene un

plazo de hasta 3 semanas completas (15 días laborables) para que la

compañía realice la gestión. (sin contar festivos ni fines de semana)

En cuanto Cía. tenga todo gestionado le mandaremos otro email con la

resolución del alta (aceptada, rechazada o solicitando información)

Si durante este proceso, la compañía requiere alguna documentación

adicional o ponen una exclusión, le enviaremos un email informando de esta

gestión.

Si todo está okey le llegarán las tarjetas al domicilio indicado en la solicitud

en un plazo máximo de 15 días laborables desde que le enviamos el email de

confirmación. PUEDE DESCARGAR LA APP DE LA CIA Y TENER ACCESO A LA

TARJETA DIGITAL.

Si no le llegan en ese plazo que nos mande un email



instrucciones para
solicitar un cambio de

compañia a 31/12



•Sea del colectivo que sea, siempre debe hacerlo de la siguiente manera:

IMPORTANTE: Deberá cumplir los requisitos de edad y condiciones para darse de alta

en la nueva compañía. Si cumple todo se realizará así:

Solicitará la baja de la póliza por la web de bajas indicando el motivo: 1.

BAJA POR CAMBIO DE COMPAÑÍA

Le llegará un email de manera inmediata donde ya QUEDARÁ

CONFIRMADA LA BAJA. No se le manda nada más.

 Entrará en la web de su colectivo y pinchará en “CONTRATAR” en la nueva

compañía que quiera, comenzando el nuevo proceso de alta cumplimentando los

formularios y cuestionarios médicos.

2.

Entrará dentro del proceso habitual de un alta nueva en una compañía:3.

Recibirá un primer email con la solicitud de alta, los PDF de la documentación

y tendrá 48 horas para revisarlo.

a.

Una vez tramitada el alta se le enviará un email confirmando el nuevo alta.b.

Los cambios de compañía siempre se realizan con efecto 01/01 de cada año, siempre

que se solicite el cambio antes del 15/12. No es posible realizar cambios durante la

anualidad ni pasado el 01/01. En este caso, se deberá esperar al siguiente

vencimiento, que será a 31/12 para poder solicitarlo de nuevo.

El cambio se realizará para todos los asegurados que se encuentren en la misma

póliza que el tomador indicado. No pudiendo dejar a uno de los miembros en una

compañía y cambiar a otro.

Todos los menores de edad deberán ir siempre acompañados de Padre/Madre o

tutor legal.

Si una vez recibida la solicitud de la nueva compañia, no cumple las condiciones

para realizar el cambio o hay algún dato erróneo volveremos a contactar por email.

Si tiene cualquier duda, por favor, visite la página de su colectivo en aenus.es. Ahí

podrá descargar en todo momento, el PDF llamado “Manual de Condiciones”, donde

tenemos todas las condiciones publicadas en detalle para cada colectivo.



instrucciones para
solicitar una inclusión

de un nuevo
beneficiario dentro de

una póliza ya existente
(cónyuges o hijos)



Sea del colectivo que sea, siempre debe hacerlo de la siguiente manera:

-Entrando en la web de su colectivo
-Pinchando en el botón que hay llamado “Quiero incluir más personas en mi
póliza del colectivo”
-Rellenar todos los datos
-Adjuntar el cuestionario médico si corresponde a su colectivo y según sus
condiciones y compañía.
-Pinchar en enviar

-Automáticamente se le mandará un email con los datos que él nos ha enviado

-A las 48 horas laborables, le mandaremos otro email indicando, si todo es
correcto, que vamos a proceder a la tramitación. Si falta algún dato o
detectamos que algo es erróneo contactaremos con él, siempre por email.

-Una vez enviado ese email hay un plazo de hasta 3 semanas completas (15
días laborables) para que la compañía realice la gestión.
-En cuanto Cía. ya tiene todo gestionado le mandaremos otro email de
confirmación.

-Si durante este proceso, la compañía requiere alguna documentación
adicional o ponen una exclusión, le enviaremos un email informando de esta
gestión.

-Si todo está okey le llegarán las tarjetas al domicilio indicado en la solicitud
en un plazo máximo de 15 días laborables desde que le enviamos el email de
confirmación.

-Si no le llegan en ese plazo que nos mande un email al correo de su colectivo.

Ir a la web de “Inclusión de beneficiario”

https://www.aenus.es/formulario-inclusion-beneficiario-poliza-salud/


instrucciones para
solicitar la baja de la
póliza (total o parcial)

a 31/12 de cada año



|  2 0 2 4  -  2 0 2 5 91 564 39 01
colectivos@aenus.es

Comunicado Bajas 2024-2025
Desde Aenus Correduría de seguros informamos de la normativa
de actuación para las diferentes opciones de su seguro de salud
con Adeslas, Asisa o Mapfre contratadas a través del Grupo de
Empresa.

Baja sólo del Tomador (empleado):
En este caso deberá pinchar en el siguiente enlace para tramitar la baja únicamente
del tomador, dejando en su póliza a su unidad familiar (cónyuge e hijos) que esté
asegurado actualmente. El nuevo tomador pasará a ser el cónyuge (si existe la figura).
Si no hay cónyuge u otro mayor de edad en la póliza y queda un menor de edad no
se podrá mantener y se anulará la póliza completa.

https://www.aenus.es/formulario-de-baja-tomador-airbus-2024/ 

Baja de la póliza completa o parcial: 
En este caso deberá pinchar en el siguiente enlace para tramitar la baja total de la
póliza, anulando toda la póliza completa o para solicitar la baja de uno de los
beneficiarios incluidos en la póliza pero manteniendo al tomador de la póliza.

https://www.aenus.es/formulario-de-baja-total-o-parcial-poliza-salud/

R E C O R D A M O S  A  T O D O S  L O S  A S E G U R A D O S  Q U E  A  P A R T I R
D E L  2 1  D E  N O V I E M B R E ,  E N V I A R E M O S  P O R  E M A I L  L A S
C O N D I C I O N E S  D E  R E N O V A C I Ó N  P A R A  2 0 2 5  D E  T O D A S
L A S  P Ó L I Z A S  ( A D E S L A S ,  A S I S A  Y  M A P R E ) .
 
A D E M Á S  I N F O R M A R E M O S  D E  P R I M A S  P A R A :

N U E V A S  A L T A S
C A M B I O S  D E  C O M P A Ñ Í A
O T R A S  M O D A L I D A D E S  D E  P Ó L I Z A  ( S E N I O R ,  B Á S I C O . . . )

Todos los empleados que tengan a algún allegado en los
colectivos, NO se anularán. Continuarán con su póliza en vigor

con las condiciones que apliquen a 2025.

Sólo Airbus

https://www.aenus.es/formulario-de-baja-tomador-airbus-2024/
https://www.aenus.es/formulario-de-baja-tomador-airbus-2024/
https://www.aenus.es/formulario-de-baja-total-o-parcial-poliza-salud/


Sea de la compañía que sea el procedimiento siempre será así:

La baja total o parcial se gestionará con efecto 31/12 de cada año sin
excepción.

La baja total implica la anulación de todos los asegurados que haya
dentro de la misma póliza.

La baja parcial de uno de los asegurados distinto al tomador de la póliza
siempre se gestionará con efecto 31/12 de cada año. En el caso de
solicitar la baja del tomador queriendo dejar de alta a otro de los
beneficiarios incluidos en la póliza NO se podrá realizar, ya que la baja
del tomador implica la baja total de la póliza (siempre a 31/12).

Una vez que la póliza se ha renovado a 01/01 de cada año, únicamente se
tramitarán bajas a 31/12 de ese año (es decir, al vencimiento de la póliza)

Si lo que quiere es dar de baja su póliza para solicitar el alta posterior en
otra de las compañías ofertadas dentro de su colectivo, deberá
gestionarlo como “BAJA POR CAMBIO DE COMPAÑÍA” y
posteriormente solicitar el alta en la nueva compañía por el botón
“contratar”

Una vez enviado este formulario recibirá una copia al email que indique y
aplicará como justificante y confirmación de la recepción de su petición.

Cualquier duda que le surja sobre la tramitación puede contactar con
nosotros. Además nos pondremos en contacto con Vd. para cualquier
consulta/aclaración adicional en el proceso de baja.

Pincha en el símbolo para ir a la web

https://www.aenus.es/formulario-de-baja-total-o-parcial-poliza-salud/


El hecho de solicitar la baja supone la ejecución de la misma
por parte de la compañía. 
Por lo que el cliente si finalmente se retracta de la decisión y
quiere mantener la póliza inicial deberá rellenar cuestionario/s
de salud y solicitud nueva con la consiguiente valoración de la
nueva contratación para adherirse de nuevo a los colectivos,
pudiendo la compañía aceptar, rechazar o poner una exclusión
en la nueva póliza.
No se podrá Rehabilitar en ningún caso la póliza que se tenía
anteriormente.

*Asisa: una vez que Aenus comunica la baja a la compañía y
aunque aún no se haya ejecutado a 31-12-2024 se aplicará lo de
arriba. (fecha de comunicación aprox de aenus a Cia: 15-12-2024)

*Adeslas, Mapfre y Sanitas: consultar con Cris





PREGUNTAS FRECUENTES
¿Qué tipo de pólizas son?

Se trata de pólizas de salud completas con condiciones de contratación EXCLUSIVAS para

estos colectivos, conforme al detalle que a modo de resumen aparece en el documento

“Manual de Condiciones” de cada colectivo.

¿Quién la puede contratar?

MIEMBROS DE CADA COLECTIVO Y SUS FAMILIARES (CÓNYUGES, HIJOS Y ALLEGADOS)

*Adeslas y Mapfre: Oferta válida para nuevas altas (NO se admiten traspasos dentro de la

misma compañía).

** Para todas las compañías, quedan excluidas todas las contrataciones que tengan

código postal de zonas IMQ (Comunidad de Navarra, País Vasco, Cantabria y Asturias)

Los menores de edad deben ir siempre asegurados con uno o los dos progenitores.

Figuras de la póliza

Tomador – Titular de la póliza (empleado de la empresa)

Unidad Familiar – Siempre serán los cónyuges/parejas o hijos del tomador que se den de

alta siempre junto con el empleado/tomador de la empresa.

Allegado – Familiar que no sea ni cónyuge ni hijo del tomador. Además se considerarán

allegados a todos los cónyuges e hijos que soliciten el alta y no se solicite el alta del

empleado de la empresa

¿Cómo la puedo contratar?

Clicando en el botón “contratar” de página web de cada colectivo y cumplimentando el

formulario digital que aparecerá.

¿Cómo puedo realizar la inclusión de mi unidad familiar en mi póliza del colectivo?

Si ya tiene dada de alta una póliza en el colectivo, es titular de la misma y quiere incluir en la

misma póliza a su cónyuge y/o hijo/s, debe realizar la petición en nuestra web, pinchando en

el botón “Quiero incluir más personas en mi póliza del colectivo”, rellenar el formulario

web y adjuntando el “cuestionario médico” de la compañía solicitada por cada asegurado

nuevo a gestionar el alta (incluyendo recién nacidos)

https://www.aenus.es/formulario-inclusion-beneficiario-poliza-salud/ 

https://www.aenus.es/formulario-inclusion-beneficiario-poliza-salud/


¿Qué significa aportar cuestionario médico completo?

Cada asegurado deberá cumplimentar el cuestionario médico de la compañía seleccionada y firmarlo,

respondiendo a todas las cuestiones que aparecen en el documento. Así como preexistencias de los

últimos 10 años. El cuestionario se envía al departamento médico de la compañía, la cual puede

aceptar la póliza completa, solicitar cualquier información adicional o informe médico actual, solicitar

una exclusión de uno o varios asegurados o proceder al rechazo total de la póliza.

En caso de solicitar informes o una exclusión, enviaremos un email al tomador dentro del plazo de las 3

semanas de gestión informando de esta incidencia y explicaremos cómo proceder en cada caso.

En el caso de que se aplique cuestionario médico en el que se aceptan preexistencias excepto

enfermedades graves, será la compañía la que aplique este mismo criterio basándose en el listado de

enfermedades graves que aportamos al final de este documento.

Plazos para aceptar la solicitud de alta

Todas las solicitudes de alta recibidas del 01 al 20 de cada mes se pueden tramitar con fecha de efecto

del día 1 del mes siguiente. Todas las solicitudes recibidas del 21 a 30/31 de cada mes se tramitarán con

fecha de efecto del día 1 del mes vencido siguiente. Por ejemplo: 

Solicitudes entradas del 01 al 20 de marzo son para 01/04

Solicitudes posteriores al 20 de marzo son para 01/05

Si faltase alguna documentación nos pondremos en contacto con el tomador enviando un email a la

dirección indicada en la solicitud.

¿Qué son las ventanas de contratación o periodos promocionales? En caso de que existan

dentro del colectivo y siempre dentro de las fechas indicadas. Fuera de estas ventanas o de

no existir esta opción, se cumplimentará cuestionario médico completo y se tendrán en

cuenta todas las patologías o preexistencias del asegurado. 

Son periodos en los cuales se admiten preexistencias excepto enfermedades graves o patologías

publicadas en este documento. Resto del año se tendrá en cuenta todo.

Adeslas: Se cumplimentará cuestionario médico completo todo el año. 

Asisa: Se cumplimentará cuestionario médico completo todo el año. 

Sanitas: Se aceptarán preexistencias salvo enfermedades graves durante (que incluimos al final de

este documento) durante todo el año.

Mapfre: Las altas con efecto 01/01 y 01/02 se aceptarán con preexistencias salvo enfermedades

graves (que incluimos en este documento) 



¿Qué plazos se tarda en tramitar y qué proceso se sigue?

Desde que usted nos hace llegar la solicitud de alta, Aenus le da un plazo de 48 horas para

revisar el formulario que nos ha enviado y poder responder al mismo por si hubiera que

rectificar algún dato erróneo. Después de esas 48 horas se enviará a la compañía que tiene un

plazo de 15 días laborables (sin contar findes de semana ni festivos) para dar una respuesta de

aceptación, rechazo o exclusión a la solicitud que de manera inmediata le comunicaremos vía

email.

** En los meses de Diciembre y Enero el plazo de tramitación por parte de la compañía puede

alcanzar hasta 30 días laborables **

En cuanto la compañía da la aceptación de la póliza recibirá un email en la dirección indicada

confirmando el alta en la fecha de efecto indicada y el plazo en el que recibirán la

documentación así como las tarjetas de la póliza.

¿Mi tarifa puede cambiar dentro de una anualidad?

Si durante el año natural su edad coincide con el cambio de tarifa por edad dentro del colectivo,

la prima se actualizará a la nueva que corresponda el mes siguiente a la fecha del cumpleaños.

¿Con cuanto tiempo debo avisar la anulación de mi póliza actual?

Lo normal es avisar con un mes de antelación a su vencimiento para cumplir con los plazos

establecidos por la ley. He de tener en cuenta que probablemente mi póliza vencerá el 31-12 de

cada año (puede variar dependiendo de la compañía Aseguradora)

¿Desde cuándo puedo utilizar mi póliza? ¿Tengo que esperar para algún tratamiento?

Se aplicarán las carencias indicadas en el apartado de condiciones de contratación para cada

compañia.

¿He de pagar algo por algún servicio médico?

No tendrá Vd. que pagar nada por ningún servicio médico. La póliza NO TIENE COPAGOS.

Solamente tendrá Vd. que pagar en la garantía DENTAL las cantidades detalladas en cada uno

de los tratamientos relacionados en su póliza y que se encuentran detalladas en la página web.

¿Como se realiza el pago del recibo?

El importe del recibo mensual le será descontado de la cuenta bancaria que indique en el

formulario de alta de forma mensual en concepto de Seguro de salud. 

Dicho recibo se cargará entre los 10 primeros días de cada mes y el ordenante será AENUS

CORREDURIA DE SEGUROS.



¿Cómo y cuando recibiré mi póliza?

Vd. Recibirá su póliza junto con la tarjeta Sanitaria en el domicilio que figure en su solicitud de adhesión.

Desde que le confirmemos por email el alta hasta que reciba la documentación podrán pasar hasta 3

semanas completas (15 días laborables) sin contar festivos ni fines de semana ya que el envío se realiza

por correo ordinario.

No obstante, una vez confirmada el alta y si el seguro ya ha entrado en vigor necesita utilizar los servicios

de la póliza antes de recibir su tarjeta, puede descargar la App de la compañía en la tienda de

aplicaciones de su teléfono móvil y acceder a la tarjeta digital y demás trámites disponibles hasta que le

llegue la tarjeta física al domicilio indicado en su solicitud de alta.

¿Cómo se solicita el reembolso de gastos médicos en la compañía que incluya esa opción??

En el caso de que la póliza contratada tenga algún tipo de reembolso de gastos se gestionará únicamente

a través de la Aplicación Móvil o Página web de la compañia.

El reembolso se ingresará en la misma cuenta bancaria que nos indiquen en la solicitud de alta.

Para realizar el reembolso, el motivo de la consulta/tratamiento o gestión realizada de la que se solicita el

reembolso debe estar incluida en la póliza (esto se puede ver en el condicionado general que está

publicado en nuestra web)

¿Cuánto dura mi contrato? PERMANENCIA

La duración del contrato es de un año natural, siempre comenzando el 01-01 y finalizando a día 31-12,

independientemente de la forma de pago que se tenga. 

Por ejemplo, si contrato en Mayo mi primera anualidad será de 01-05 a 31-12 de ese año, renovando

posteriormente por anualidades completas.

Todas aquellas altas que se tramiten con fecha de efecto de 01-10, 01-11 o 01-12 de cada año se acogen a

permanencia hasta el 31-12 del siguiente año.

Esto aplica tanto a altas nuevas de tomadores/unidad familiar como a las inclusiones que se realicen en

pólizas ya existentes. Si se añade un nuevo miembro a la póliza ya existente, se aplicará la permanencia

para toda la póliza (todos los miembros) que se explican anteriormente.

Baja total o parcial de una póliza

La baja total o parcial de uno de los asegurados distinto al tomador de la póliza siempre se gestionará con

efecto 31/12 de cada año, tal y como indicamos en el punto anterior. En el caso de solicitar la baja del

tomador queriendo dejar de alta a otro de los beneficiarios incluidos en la póliza. NO se podrá realizar, ya

que la baja del tomador implica la baja total de la póliza (siempre a 31/12).

https://www.aenus.es/formulario-de-baja-total-o-parcial-poliza-salud/ 

https://www.aenus.es/formulario-de-baja-total-o-parcial-poliza-salud/
https://www.aenus.es/formulario-de-baja-total-o-parcial-poliza-salud/

